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¿QUIÉN COMUNICA?                                                       
¿COMUNICAR DE NUEVO?

TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN

• Perfil ganadero, perfil representante legal

• Perfil autorizado ( en nombre y bajo la responsabilidad del titular)

CAMBIO DE TITULAR

• DURANTE EL EJERCICIO SUJETO A DECLARACIÓN                 Cambio producido 
en cualquier momento entre  el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022

• DURANTE EL AÑO DE COMUNICACIÓN                Cambio producido del 1 de 
enero al 28 de febrero del 2023

Cambios en Datos obligatorios Anexo I RD 988/2022

• Datos declaración ECOGAN año anterior, no es necesario nueva declaración si 
la modificación afecta a determinados datos del paso 1 y  al paso 6

NUEVO 
TITULAR 



PASO 1 y 6.- Datos No obligatorios



CASO: CAMBIO DE TITULARIDAD

CASO A: El 14 de noviembre de 2022  Juan (Ganadero 1) vendió su granja a Pedro (G 2) 

• CONSULTA AL SERVICIO VETERINARIO DE LA CONSEJERÍA: Juan (ganadero 1) ha sido titular de la explotación casi todo el año 2022, sin embargo, a 1 de 
enero de 2023 intenta hacer su declaración mediante ECOGAN pero no puede visualizar su granja en ECOGGAN

• CAUSA: En REGA, la antigua granja de Juan está ya asociada al nuevo titular Pedro. Por tanto, ECOGAN solo reconoce el titular actual registrado en REGA. 

• SOLUCIÓN: debe hacer la declaración el nuevo titular. Por tanto, Pedro (ganadero 2) debe darse de alta en ECOGAN y realizar la declaración del año 2022. 

CASO B: El 10 de enero  de 2023  Ana (Ganadero 1) hereda su granja de María (Ganadero 2) 

• CONSULTA AL SERVICIO VETERINARIO DE LA CONSEJERÍA: Ana (ganadero 1) ha sido titular de la explotación todo el año 2022, sin embargo, a 25 de febrero 
de 2023 intenta hacer su declaración mediante ECOGAN pero ya no puede visualizar su granja 

• CAUSA: ECOGAN recoge los datos actuales de REGA, y a 25 de febrero de 2023 la granja está ya a nombre de la nueva titular, María. Por tanto, aunque Ana 
haya sido titular durante todo el año 2022, quien puede hacer la declaración en ECOGAN es la nueva titular registrada en REGA. 

• SOLUCIÓN: debe hacer la declaración el nuevo titular. Por tanto, María (ganadero 2) debe darse de alta en ECOGAN y realizar la declaración del año 2022. 



14 NOV 22                      
CAMBIO TITULAR

1 ENERO 2023                        
ANTIGUO TITULAR NO 
PUEDE VISUALIZAR SU 
GRANJA EN ECOGAN  

2023:                                  
LA DECLARACIÓN 

TIENE QUE HACERLA 
EL NUEVO TITULAR 

10 ENERO 2023 
CAMBIO TITULAR

25 FEBRERO 2023                        
ANTIGUO TITULAR NO 
PUEDE VISUALIZAR SU 
GRANJA EN ECOGAN  

2023:                                  
LA DECLARACIÓN TIENE 

QUE HACERLA EL 
NUEVO TITULAR 

2022 2023



CASO: ¿NUEVA DECLARACIÓN?

YA HICE LA DECLARACIÓN EL 
AÑO PASADO, ¿TENGO QUE 

VOLVER A HACERLA? CAMBIO DE TITULAR

NUEVAS MTDs o modificación de las ya declaradas

MODIFICACIÓN DATOS OBLIGATORIOS ANEXO I RD 
988/2022 ( Pasos 1 a 5)

RECOMENDACIÓN: Con el fin de mejorar la estimación de emisiones y el registro de MTDs,

se recomienda que la comunicación se realice anualmente,

aunque no se hayan producido modificaciones en los datos declarados en la comunicación

anterior.



PASO 1 y 6.- Datos No obligatorios



NUEVA DECLARACIÓN/MODIFICACIONES

• Será necesario generar una nueva granja a partir de los datos grabados en la anterior granja comunicada.

• INICIO ACCESO A MIS GRANJAS icono “lápiz” de la granja comunicada que se desee modificar.

• El sistema emite un mensaje informativo advirtiendo que se generará una copia de la granja en modo escritura

• Al aceptar, se genera la nueva granja, que aparecerá en primera posición en la tabla de granjas.  En esta granja, que parte de los datos grabados en la versión 

anterior ya comunicada, se pueden realizar nuevos cambios y una nueva comunicación. (“granja copia”) está aún pendiente de comunicar a la autoridad 

competente pudiendo realizar todas las modificaciones necesarias (aparece en modo escritura con el icono “lápiz”). 



A TENER EN CUENTA… 

• Una vez que haya comunicado, el ganadero puede realizar tantas modificaciones como 
sea necesario pero... AVISO!!

• Solo será válida la última declaración comunicada a la autoridad competente

• No se podrán realizar modificaciones una vez que la declaración haya sido notificada por la CA al 

MAPA. 

• Si errores en comunicación, no se pueden subsanar una vez notificado

• AC de CCAA: intentar no notificar mientras dure el plazo de comunicación para permitir 
que el ganadero pueda realizar todas las modificaciones necesarias



Dificultades en la comunicación de MTDs
PASO A PASO

PASO 1: Datos generales 
PASO 2: Alojamientos
PASO 3: Sistemas de almacenamiento exterior 
de purines/estiércoles
PASO 4: Gestión de los alojamientos
PASO 5: Uso agrícola
PASO 6: Consumos y Gestión de aguas residuales
PASO 7: Resultados y Notificación 
PASO 8: Autorización Ambiental Integrada (AAI)



PASO 3 ECOGAN
Almacenamiento de purines/estiércoles

PASO 5 ECOGAN
Aplicación a campo de 

purines/estiércoles

PASO  2 Y 4 ECOGAN
Cría  +

Gestión nutricional + Consumos



PASO 1: DATOS 
GENERALES



PASO 1.-DATOS GENERALES (Obligatorios) 
Periodo que abarca la declaración de MTDs es el año natural del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior 

1.- Las explotaciones ganaderas porcinas QUE INICIEN SU 
ACTIVIDAD DURANTE EL AÑO 2022, deberán hacer su primera 
notificación de MTD´s en 2023 

2.- En explotaciones con CENSO CERO O SIN ACTIVIDAD PERO 
SIGUE ACTIVA EN REGA, en ECOGAN 

*Poner al menos 1 animal
*Si hay actividad, aunque sea parcial, será necesario declarar 

las MTD

3.- En explotaciones con CESE DE LA ACTIVIDAD  EN REGA
• Si no hay actividad, no hay MTDs a declarar

PLAZAS OCUPADAS
Número medio de plazas que han estado ocupadas 
durante el año natural al que corresponde la 
declaración de MTDs, para cada una de las 
categorías de animales manejados en sus 
instalaciones. 

Concepto distinto a CENSO MEDIO o Nº
ANIMALES en la granja en el año



PASO 1.-MTD 10 PARA EVITAR O REDUCIR LAS EMISIONES DE RUIDO

Es necesario que se hayan seleccionado las 2 

preguntas relativas a ruido



PASO 2: 
ALOJAMIENTOS



PASO 2.-ALOJAMIENTOS
De su correcta cumplimentación dependen las preguntas a responder en el paso 4.



PASO 2: ALOJAMIENTOS
• PLAZAS OCUPADAS por término medio en la granja desde el 1 enero  2022 al 31 diciembre 2022

• ALOJAMIENTOS         NAVES: el lugar de la granja, instalación o parte de la instalación, donde se tengan, críen o manejen animales 
de la misma categoría y bajo las mismas condiciones

• 1.- Dentro de una misma nave pueden existir varios tipos de alojamientos en caso de que haya varias categorías distintas de 
animales en la misma nave. En este caso, será necesario introducir por separado los datos de cada uno de los alojamientos que
hay en la nave. 

• 2.- Puede haber 2 naves que bajo las mismas condiciones alojen a animales de la misma categoría: en este caso se considera 
que existe un solo alojamiento para esa categoría de animales

• CATEGORÍAS ESPECIALES:

• RECRÍA o “cebo vida”: como una granja de cebo con peso vivo de entrada de 18-20kg y peso vivo de salida de 100 -130 kg

• WEAN TO FINISH o “desde el destete hasta el acabado final”: incluir todas las plazas declaradas bajo la categoría “CEBO”

• FOSA PROFUNDA/ FOSA REDUCIDA : se diferencian en la capacidad de almacenamiento y la superficie de exposición

• FOSO REDUCIDO: La fosa reducida se refiere a la superficie de exposición del purín, esto es, cuando la rejilla tiene una 
anchura inferior a 60 cm

• FOSO PROFUNDO: se refiere a la capacidad de almacenamiento de la fosa, esto es, foso profundo será aquel que permita 
almacenar purín durante más de una semana (permite almacenar los purines durante periodos entre evacuaciones poco 
frecuentes



PASO 1 y 2: “PLAZAS OCUPADAS”

• PLAZAS OCUPADAS por término medio en la granja desde el 1 enero  
2022 al 31 diciembre 2022

• Se calcula mediante valores promedio:
a) En función del número de días del ciclo productivo 

• PLAZAS OCUPADAS EN EL AÑO= (plazas ciclo 1*nº días ciclo 1) + (plazas ciclo 2*nº días ciclo 2) + (plazas ciclo 3*nº días del ciclo 3 que transcurren dentro del año) 

365 días

b) En función del número de ciclos productivos al año

• PLAZAS OCUPADAS EN EL AÑO= (plazas ciclo 1) + (plazas ciclo 2) + (plazas ciclo 3* % del ciclo 3 que transcurre dentro del año) 

nº ciclos en el año



MTD 13.c OPTIMIZAR LAS CONDICIONES DE EVACUACIÓN DEL AIRE DE SALIDA DEL

ALOJAMIENTO ANIMAL

TODOS los alojamientos 

marque SI

Es necesario que esta opción 

se de en todos los alojamientos 

para que se considere aplicada 
en toda la granja.



PASO 3: 
ALMACENAMIENTO 

EXTERIOR



PASO 3.-ALMACENAMIENTO EXTERIOR PURINES/ESTIÉRCOLES
De su correcta cumplimentación dependen las preguntas a responder en el paso 4.



PASO 3. ALMACENAMIENTO EXTERIOR

• Se recogen los sistemas de almacenamiento exterior tanto de purines como de estiércoles

• No incluir los sistemas de almacenamiento interior de los alojamientos, estos ya se informaron 
como “FOSOS” en el paso 2

• En caso de tener varios sistemas de almacenamiento exterior iguales (varias balsas) y en las 
mismas condiciones, se puede considerar como uno solo, sumando la capacidad de todos ellos

• En caso de realizar separación sólido-líquido a la salida de los alojamientos, diferenciar entre 
almacenamiento líquido (purines/ fracción líquida) y almacenamiento sólido (fracción solida) 

• Planta de biogás para el tratamiento de purines procedentes de los alojamientos: en caso de que 
se alimente de un depósito intermedio, se debe informar como sistema de almacenamiento 
exterior con destino a “uso no agrario” el gas generado si se aprovecha para la granja informarlo 
en el paso 6



MTD 16. REDUCIR LAS EMISIONES DE AMONIACO PROCEDENTES DEL ALMACENAMIENTO 

DE PURINES EN DEPÓSITOS

MTD 17. REDUCIR LAS EMISIONES DE AMONIACO PROCEDENTES DEL ALMACENAMIENTO 

DE PURINES EN BALSAS

MTD 16 SI /MTD 17 NO 
(no se han registrado 

balsas)



MTD 19. PROCESADO IN SITU DEL ESTIÉRCOL.

Digestión anaeróbica del estiércol en una instalación de biogas

Nitrificación- Desnitrificación

NO hace tratamiento de purines por lo que la MTD 19 aparece con 

un NO para NDN (Nitrificación Desnitrificación) y para el caso de la 

DIGESTIÓN ANAERÓBICA en lugar de DEPÓSITO/BALSA/… 
tiene que seleccionar DIGESTOR ANAERÓBICO



PASO 4: 
GESTIÓN

ALOJAMIENTOS



PASO 4. GESTIÓN DE LOS ALOJAMIENTOS

• Datos productivos que se informan son en valores medios estimados: peso, duración del ciclo, 
%muertes, nº lechones

• Alimentación: establecer el nº de piensos ( usar etiquetas) 

• Destino de los purines/estiércoles desde los alojamientos

• Suministros en los alojamientos: energía y agua

• SI NO SE ADAPTAN PREGUNTAS RELACIONADAS GESTIÓN PURÍN/ESTIÉRCOL Revise lo indicado 
en pasos anteriores: 

• Paso 2 (consistencia del estiércol en el alojamiento)

• Paso 3 (datos del sistema de almacenamiento de los estiércoles/purín). 

De su correcta cumplimentación dependen las preguntas a responder en el paso 4.



MTD 3.b y MTD 4.a: ALIMENTACIÓN MULTI-FASE CON UNA FORMULACIÓN DEL PIENSO 
ADAPTADA A LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DEL PERÍODO PRODUCTIVO

- NO APLICA: Con los datos aportados en el formulario no se puede calcular el nivel de 
emisión de N excretado por esa categoría animal

-NO: indica que se ha marcado solo 1 pienso
DESVIACIÓN: El N excretado total debe estar dentro del intervalo para considerarse que la 
técnica de gestión nutricional empleada  reduce como MTD

- Desviación negativa (verde - ): defecto de PB, posible incoherencia DATOS PASO 4
- Desviación positiva (rojo + ): exceso de PB, NO CUMLE LA MTD



MTD 8.a SISTEMAS DE CALEFACCIÓN/REFRIGERACIÓN Y VENTILACIÓN DE ALTA EFICIENCIA

MTD 8, b. OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS DE VENTILACIÓN Y CALEFACCIÓN/REFRIGERACIÓN 

Se refiere a la aplicación de la MTD en TODA LA GRANJA.

Es necesario que en TODOS los alojamientos marque SI, basta

con que en alguno sea NO para que ECOGAN ponga en el

informe de MTDs que NO dado que esta MTD se refiere a la

totalidad de la granja, no a cada alojamiento



La MTD 30 establece las distintas técnicas para cada uno 
de los alojamientos que se han informado en ECOGAN

PARA CADA 
ALOJAMIENTO

Desviación positiva, 
NO CUMPLE



PASO 5:             
USO 

AGRÍCOLA

Rellenar los datos en caso de que la aplicación a campo corresponda a tierras de la granja o bien se 

conozca la técnica de aplicación en caso de cesión de los purines/estiércoles a otro usuario no titular de 

explotación ganadera

Se recogen las 
MTDs, no calcula 

emisiones en 
este paso



MTD 20 - Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, fósforo y 

microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del ESTIÉRCOL SÓLIDO

MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al campo de 

PURINES

Es necesario marcar “Dispone de un

programa de abonado para la aplicación

de los purines y estiércoles al terreno”.



PASO 6: 
CONSUMOS

• Recoge los consumos anuales para el TOTAL de la granja, y no por 
alojamientos 

• Consumo de electricidad: 
• Si se realiza mediante energías renovables, indicar el %
• Energía eléctrica con generador diésel, registrar el consumo de gasoil B e 

indicar los KWH producidos



INFORME GANADERO
• No tras comunicación

INFORME MTDs

• Estado Borrador
• NO COINCIDEN LOS DATOS del Informe Ganadero o del listado de MTDs con los datos 

introducidos, (ACTUALIZAR)
• Hay MTDs que aparecen en estado de “no aplicadas” hasta que  el usuario comunica 

el informe MTD, como son las MTDs 24, 25 y 29
• INTERPRETACIÓN 

- % REDUCCIÓN: Interpretación incorrecta de los % de reducción alcanzados con 
las MTDs (ver MTDs). La combinación de técnicas NO IMPLICA la suma de % de 
reducción  de ellas 

- N CONTENIDO EN LAS DEYECCIONES 
- NEA-MTD 30 excepciones

PASO 7: 
RESULTADOS E 

INFORMES



INFORME DE MTDS EN ECOGAN

✓ Recoge todo el listado de MTDs reconocidas en la DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/302 respecto a la cría intensiva de cada especie.

✓ En este informe se especifican las MTDs que se están aplicando y las que no en la granja, según la información aportada en el formulario ECOGAN

✓ ESTRUCTURA:

1.- Justificante de notificación de MTDs al registro

2.- Listado de MTDs incluyendo las que se aplican y las que no, en la granja

3.- Informe de porcentaje de reducción alcanzado





MEJORAS EN COMUNICACIÓN MTDs

• Check para la autorización responsable
• Producción estimada de estiércoles ( sólidos/líquidos)
• Nuevos campos para los consumos de combustibles en paso 6
• INFORMES

• Informe ganadero se pueda imprimir tanto por el ganadero como por la CCAA tras la 
comunicación de la declaración

• Informe de MTDs
• Incluir nota aclaratoria en NEA-MTD 30 excepciones a desviaciones

• Si en el informe de MTDs aparece un porcentaje que no llega al establecido en el RD 
ordenación poner nota aclaratoria de que hay que mirar si se aplica la MTD que 
permite alcanzarlo. 

• Nuevo informe de emisiones



PREGUNTAS…



MUCHAS GRACIAS
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